
Junta Vecinal Casetas 

ACTA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO DE CASETAS, CELEBRADO EL 

DíA 27 DE JUNIO DE 2018 

En la 1. C. de Zaragoza , siendo las 20,00 horas del dia 27 de junio de 2018, previa convocatoria 
al efecto, se celebra sesión extraordinaria del PLENO de la JUNTA VECINAL CASETAS del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en el Salón de Plenos de la Alcaldía de Casetas, bajo la 
presidencia del Alcalde-Presidente de la Junta y Vocales que a continuación se indican, y 
actuando como Secretaria la Jefa de Negociado adscrita a la sede de la Junta. 

Presidente: 
D. JOSÉ LUIS ROMÁN ESCUER 

Vocales: 
D. DAVID DEZA SERRANO, (PSOE), por motivos de trabajo. 
Da Ma PILAR CRIADO ALBERICIO, (PSOE) 

D. LESLy ALFREDO MUÑOZ MEDINA (ZEC) 
D. SALVADOR MAESO PÉREZ, (ZEC) 

D. JORGE ESEVERRI ARIÑO, (PP) 
D. FRANCISCO F. PÉREZ PÉREZ, (PP) 

Representante de la Asociación de Vecinos San Miguel de Casetas: 
Juán Antonio Navarro Ángel. 

Representante de la Asociación de Vecinos Casetas: 
D. ALBERTO MARTíNEZ GARAY. 

Representante de la Asociación de Comerciantes: 

Pilar Asensio Martinez. 


Secretaria: 

Ma TERESA LAFUENTE MUÑOZ. 


Se Constituye el Pleno con la mayoría necesaria y con los requisitos formales exigibles. 

El Presidente declara abierta la sesión para deliberar y resolver sobre los asuntos que 

comprende el orden del día . 

Se desarrolla el orden del día establecido: 


1.- Relativo al primer punto del orden del día , "Aprobación del acta de la sesión de 21 de febrero 

de 2018", se somete a votación . 

Resultando: 

Aprobada por unanimidad . 

"Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 5 de abril de 2018". Se somete a votación. 

Resultando: 

Aprobada por unanimidad. 


"Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 16 de mayo de 2018". Se somete a votación. 

Resultando: 

Aprobada por unanimidad . 




Junta Vecinal Casetas 

2.- En cuanto al segundo punto del orden del día, el Sr. presidente da lectura de las cuentas de 
Fiestas de mayo 2018 de la Comisión de Festejos del Barrio: 

COMISIÓN DE FESTEJOS 19/06/2018 JUNTAVEONAl CASETAS 

Prnuoun,q y Realidjd FIESTAS DE MAYO 29 18 

INGRESOS - GASTOS l+!OHe 
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COMISiÓN DE FESTEJOS 19/ 06/ 2018 JUNTA VECINAL CASETAS 

RESUMEN POR PARTIDAS DE l OS GASTOS I 
Datos 

Partida Suma de (-pre~ Suma de ( -real 

CAllE 

GENERACION 

VACAS 

EMPRESAS COLAB. 

1O.81S ( 

3.2S0 ( 

25.510 ( 

8.100 ( 

10.946 ( 

3.048 ( 

26.642 ( 

8.000 ( 

Total general 47.67S € 48.637 € 

RESUMEN POR PARTIDAS DE LOS INGRESOS I 
Datos 

Partida Suma de €-pre~ Suma de ( ·real 

EMPRESAS COLAB. 

APORTACiÓN 

AYTO ZARAG02A 

VENTA 

7.300 € 

1.200€ 

14.7S6 € 

26.200 ( 

7.300 € 

1.200 € 

12.568 ( 

29.009 ( 

Total general 49.4S6 € 50.077 ( 
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El Sr. Presidente destaca que la venta de pulseras ha disminuido en número , sin llegar a las dos 
mil , pero si se ha incrementado en dinero al haberla subido a 15 euros. Se ha pagado todo salvo 
la aplicación móvil que ya se quedó en que se haría una valoracíón para ver cuántos usuarios la 
habían consultado, llegando en esta ocasión a más de 800. Tendrán que valorar cuando llegue la 
factura y en el próximo Pleno ya verán si continúan o no con la aplicación. De momento no se ha 
incluido en el presupuesto. 

Sometido a votación. 

Resultando: 

Aprobado por unanimidad . 


Referente a las cuentas de Cultura, quiere felicitar a todas las Asociaciones que han participado 
en la Semana Cultural porque han conseguido con poco dinero hacer una Semana Cultural 
bastante digna. Y felicitar a la Coordinadora que ha sido Esperanza Bailera . En gastos ha salido 
más o menos como todos años. Tal y como figura a continuación: 

25/06/2018 Gastos sem ana cultural 20 t8 

Sernan.. Cultura l d e l 2 5 d e mayo a l 3 d e Jun io 2018 


Bollos V zumos festival de jota 22.71 €: 

Detall es colaborado res semanil cu ltural 123,00 f: 

Detall e coro infantil Colegio Antonio M a rtinez Gar-ay 22,00 e 

Bo llos V pasta s clausura ExposiCIon es 50,00 f; 


Talle r marco de fOlO$ ScoulS 225,00 f: 

Revelado fOlOS rally folagrafico 23,4 3 f: 

Detalle poem a s para el pueblo 40,00 €: 

Detall e fl ores coral 5 1,00 €: 

cartele ria V disei"io Casetos enamora 70,00 €: 

Gast os Encuentro bolillos 380,00 €: 

Trofeos ga la deporte 4 35,00 f: 

COQrdinaclon V Presentación gala deporte 500,00 €. 

Mate rial abrazo a la h arin era 1. 3,3 1 E 

CROON ER ESSENTIALS Concie rto jan 500,00 {; 

SHOPPING N1GHT a"imacion lSO,OO (; 


Total 5eman;) Cu ltur;)1 2 .705,45 t: 
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Sometido a votación . 

Resultando: 

Aprobado por unanimidad. 


3.- Ya en el tercer punto, Colegio Público Ricardo Mur de Casetas. Ya lo hablaron ayer. La idea 

sería instar tanto a las Administraciones tanto a la DGA como al Ayuntamiento a que aceleren el 

proceso del cambio. Que desde aqui salga un escrito a ambas para que se movilicen y lleguen a 

un acuerdo lo mas rápidamente posible para que se cambie la calificación de zona verde a zona 

de equipamientos, y el Colegio se construya al lado del Instituto y que se nos informe a la Junta 

Vecinal de todos los pasos que se están llevando a cabo a tal efecto. Porque ahora tienen que ir 

detrás de todos por no tener noticias y según la Ley de Urbanismo les tienen que consultar. 

El Sr. Eseverri Ariño (PP) quiere manifestar el descontento de su grupo porque no se les ha 

informado hasta la fecha de cualquier acción que se haya llevado a cabo, si les han preguntado 

nada . Les gustaría ser conscientes de todos los pasos que dan por la preocupación de todos los 

alumnos del Colegio. 

El Sr. Maeso Pérez (ZEC) añade que cualquier información que se ha tenido se ha transmitido. 

Continuando el Sr. Eseverri Ariño (PP) diciendo que ellos la primera noticia que tuvieron fue el 

día anterior y que no saben ni que Administración ha actuado ni que acciones se han llevado a 

cabo. Y que si saben algo es gracias al Facebook porque la gente de la calle sabe más que 

sabían ellos. 

Sometido a votación . 

Resultando: 

Aprobado por unanimidad . 


4.- En cuanto a las inversiones Convenio Ayuntamiento DPZ, continua el Sr. Presidente, relativo 

al Expte. 1405860 de diversos arreglos por valor de más de doscientos mil euros, ya está en 

contratación , se han abierto los sobres económicos, con lo cual se supone que con un informe de 

Distritos, por si alguna de las ofertas tienen que rechazarla por baja temeraria , debería de pasar 

en julio a adjudicarlo. Esperan que en verano se ejecuten las obras. Con respecto a los proyectos 

más grandes, vasos de las piscinas y pabellón polideportivo, ya se han hecho los estudios 

previos y al habla con Ricardo Usón , que es el responsable de Arquitectura del Ayuntamiento, 

están preparando el proyecto para sacarlo a licitación. Cree que hasta después del verano del 

año próximo no cree que empiecen las obras. 

En pequeños proyectos que hay también, como la cubierta del Colegio de la Uro Alameda, irá 

mas rápido porque no necesitan hacer grandes memorias. 

En cuanto al Parque de Bomberos, estuvieron haciéndole una visita el responsable de la Junta 

Vecinal y el y están a punto de acabar. Calcula que le entregarán la obra a final de verano, 

entrará la empresa que tiene que equiparlo, y preveen que quizás sea al principio del año 

próximo cuando la inauguración y más trantándose de año electoral. 

Y en cuanto al tema de la Av. Constitución, los problemas que tenían se han subsanado 

metiendo un tubo por todo el acceso a la estación , habilitando un camino alternativo. 

En cuanto al Campo de Fútbol , es el mismo Ingeniero, Mariano López Navarro, está bastante 

avanzado, ya han hecho solera, tema eléctrico yagua. Quedan sólo los módulos y cerramiento. 

Luego montar la pista . No se sabe si abrirán para septiembre. 

El Sr. Maeso Pérez (ZEC) pregunta por la segunda fase del Campo de Fútbol , respondiendo el 

Sr. Presidente que en el proyecto previo estaba dibujada como tiene que ser. Hay que conseguir 

el compromiso de los partidos políticos para que la metan al año próximo. Desde los Partidos 

Políticos deberían instar para que hubiera partida económica. 
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5.- En el quinto punto del orden del dia, quedar enterado de resoluciones del Presidente de esta 
Junta Vecinal Casetas en expedientes relativos a competencias desconcentradas: 

- JUSTIFICACiÓN DE SUBVENCIONES 2017 DE ENTIDADES DEL BARRIO DE CASETAS, 
EXPEDIENTES: 0720027/17 AMPA I.E.S. ANGEL SANZ BRIZ, 0763450/17 FEDERACiÓN DE 
PEÑAS SAN MIGUEL, 0736064/17 PEÑA PITOTE DE CASETAS, 0712280/17 AGRUPACiÓN 
MUSICAL ARMONíA ARTíSTICA, 0655687/17 PEÑA LA BOIRA, 0675772/17 PEÑA 
PESCADORES SAN MIGUEL, 0747627/17 CLUB PATIN CASETAS, 0729400/17 AGRUPACiÓN 
DE DEPORTES TRADICIONALES, 0712449/17 AGRUPACiÓN DEPORTIVA BALONMANO 
CASETAS, 0655651 /17 ASOCIACiÓN DE MUJERES DE SANTA ÁGUEDA, 0747786/1 7 
AGRUP.FAM. NTRA. SRA. DE LA ROSA, 0731930/17 ASOC. AMIGOS FERROCARRIL, 
0703378/17 TELCA, 0764030/17 AMPA COLEGIO SAN MIGUEL, 0675967/17 ASOC . ESCUELA 
DE JOTA, 0731966/17 CORAL CASETAS, 0655700/17 SALSETAS, 0763167/17 U.D. CASETAS. 
- EXPTE. 0079129/18 PROPUESTA IDENTICACIÓN y FINCA EN CASETAS; 1417907/17 
MOCiÓN SOLlC. ACONDICIONAMIENTO PLAZA DOROTEA ARNAL; 0322258/17 MOCiÓN 
PLENO LIMPIEZA PÚBLICA EN EL BARRIO; 1417822/17 MOCiÓN PLENO REPOSICiÓN 
ALCORQUES EN AV. LOGROÑO; 1417516/17 MOCiÓN PLENO SOLlC. REPOSICiÓN 
CONTENEDOR ORGÁNICO Y PLÁSTICO; 1405507/17 SOLICITUD CONTENEDORES DE 
BASURA. 
- CONCESiÓN AUTORIZACiÓN INSTALACiÓN VELADORES , EXPEDIENTES, 1500643/17 
BAR LA SALIDA, 0020081 /18 BAR LA TAPITA, 1523543/17 BAR CHIMBO, 1528203/17 BAR 
ANDALUZ, 1527268/17 BAR LA TERRAZA, SC y 1535674/17 BAR EL TURBÓN. 

Comenta el Sr. Presidente el Expediente en el que se solicita el nombre de Camino de San 
Miguel para el camino donde vive Silvestre Antonio Romanos. Es con lo que están de acuerdo y 
lo que se va a enviar. 

6.-EI punto de temas varios es retirado por el Sr. Presidente al haberlos tratado en el punto cuarto 
del orden del día. 

7.- Ruegos y Preguntas de los miembros del Pleno. 
- El Sr. representante de la Asociación de Vecinos Casetas solicita que el Pleno de la Junta 
Vecinal Casetas se pronuncie para que el Ayuntamiento de Zaragoza haga un "Plan de Barrio" 
para el Barrio de Casetas. Consideran que es un tema importante de cara al futuro. 
Históricamente había dos en Zaragoza el Plan Integral del Casco Histórico y el Plan Integral del 
Barrio Oliver pero en los últimos tiempos está habiendo planes de barrio en los principales barrios 
de Zaragoza. Ellos, al igual que la Federación de Asociaciones de Barrios, consideran que es un 
tema muy importante porque se pone a trabajar a todos los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
de Zaragoza. Primero hacen un diagnóstico de como es el Barrio, población , servicios, etc. y 
sobre todo el diseño urbanístico para los próximos años. Creen que es un tema de consenso de 
todos los Partidos Políticos y como primer paso piden que el Pleno de la Junta Vecinal Casetas 
solicite al Ayuntamiento de Zaragoza que inicie las gestiones para hacer el Plan de Barrio. Este 
Plan de Barrio lo hacen los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Zaragoza de las diferentes 
Áreas. Es un proceso participativo donde participaria todo el movimiento asociativo,ciudadano y 
político del Barrio. 
El Sr. Presidente le responde que estuvieron comentándolo en el Consejo Rector. Desconocían 
el procedimiento. Todos están de acuerdo en que un plan de barrio es bueno, saber qué quiere 
Casetas para dentro de unos años pero les surgía la duda del procedimiento. 
El Sr. Eseverri Ariñó (PP) dice que están de acuerdo en que hay que hay que hacer unos cauces 
para proyectar el Barrio y mas si está amparado por el aval de los Técnicos del Ayuntamiento 
pero ellos necesitan tener más información para dar los primeros pasos y no ir la Junta Vecinal 
con una hoja y que el Ayuntamiento de Zaragoza no lo tuviera en cuenta. Yen este proceso que 
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supondría un antes y un después en el transcurso del Barrio sí se necesita el consenso y ese 
participar por parte de todos los vecinos del Barrio. Por eso tienen que intentar formarse por parte 
de la Junta Vecinal para saber como es el proceso, como se ha hecho en otros Barrios y a partir 
de ahí se propone en Pleno y por supuesto que estan de acuerdo. Agradece el interés de la 
Asociación de Vecinos pero prefieren conocer primero los pasos y luego aprobarlo en Pleno, 
porque se apruebe en el próximo Pleno no pasa nada. 
El Representante de la Asociación de Vecinos añade que la semana pasada hubo una reunión 
explicativa en el Centro Civico. 
El Sr. Presidente dice que lo sería interesante es conocer los pasos. Que por eso no se acordó 
presentarlo en el Pleno de hoy. Si el primero es que lo apruebe el Pleno de la Junta Vecinal se 
puede hacer en el próximo que se celebre. Respondiendo el representante de la Asociación de 
Vecinos que para que lo apruebe el Ayuntamiento de Zaragoza tiene que haber una petición de la 
Junta Vecinal. Que manifieste su conformidad y lo solicite al Ayuntamiento de Zaragoza . El 
espíritu es un consenso no una discusión. 
El Sr. Eseverri Ariño (PP) se reitera en la solicitud de información con respecto al procedimiento. 
El Sr. Presidente dice que al ser un tema importante seria mejor aprobarlo por consenso (con el 
PP incluido) . Se deja para tratar en el Pleno siguiente a finales de agosto o principios de 
septiembre si no cambia en nada. 
- La Asociación de Vecinos Casetas pregunta por el tema de la rehabilitación de los vasos de las 
piscinas municipales e insta a la Junta Vecinal a que exija al Ayuntamiento de Zaragoza para que 
inicie urgentemente los tramites de reparación de filtraciones en evitación de pérdidas de 
caudales de agua en dichas piscinas municipales. 

y no habiendo mas asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levanta la sesión siendo las 
veintidós horas del día en principio señalado. Terminada la sesión se establece un turno de 
ruegos y preguntas por el público asistente, conforme a lo previsto en los artículos 25.4 y 26.5 del 
Reglamento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 
Zaragoza. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 
JUNTA VECINA SETAS, 

Fdo. Ma Teresa Lafuente Muñoz. 


